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este expediente es la. de si podrá lnllC11blrla en el Reo:ls~ de
la Propiedad a su nombre don Enrique Crespo Alba. beredero
testementario del reBenatario. el mencionado don Félix, en
b~ a la adjudicación hecha como consectrencIR de la aplica·
CIón del «jus transnllsionis» en la escritura de adición de ope
ractones de aceptación de herencia caJifi08da;

Considerando que es de especial interés resaltar las eircuns
tancias especiales que concurren en el caso discutido que son
las siguientes:

1. Al fallecer en 19 de octubre de 1936 don JoSé Jiméne'1
Castro en estado soltero adquIere por sucesión intestada so
padre don Antonio Jiménez la finea que el prImerO heredó
de su abuelo materno y nace la obligación de reservar.

2. Hasta .a muerte del reservista en 8 de enero de 194:!
fallecen todos los parientes can derecho a la re8et'va con excep:
ción de un hermano de la madre, don FéUx Castro J1ménez,
lo que podria plantear la cuestión de si cabria- el derecho -de
representación en favor de sus· descendientes.

3. En Vida del reservatorlo éste no ejeTCita el derecho de
reversión de la finca sujeta a reserva, 10 qUe suse1ta el pro
blema de si la reserva Be ha extinguido o eabe el «jus tran.q·
misionls».

4. El carácter de reservable del inmueble no consta en ei
Reglstro de la Propiedad.

5. Don Enrique Crespo Alba, ÚIlico heredero. del reserva...
torio don Félix, en eser1tura de adición a la l>M't1c1ón de' bie
nes de su tio. incluye la finca discutida y softeita se Ü18Criba
a su nombre al dar por supuesto que el «jus ttansmisionho
ha tenido lugar:

Considerando que como uno más de los problemas derivados
de· la apUca.ción del articulo 811 del Código Civil, se encuenta"a
el de Si cabe el «jus transmis1onis» del derecho de los reserva-
ta.r1os. que mantiene dividid& a la dootrina patria .. pues ID1en.
tras unos autores se inclinan por' la postura aftnnativa en
b..., fundamentalmente al artleulo 1.112 del Código que es
tablece la regla general de transmisibiUdad de 108 derechos,
y a que el reservata.rio adquiere el dominio de· los bienes su·
jetos a reserva en el momento del fallecimiento del reservista
por lo que se encuentran dentro de su patrimonio, o al menoS
10 está su derecho a acepta¡- o repudiar esa sucesión, que se
transm1.tirá a BUS herederos de conformidad con el artículo
1.006 del m1smo Oódigo Civil, otros autores 808tienen que no
es po.slble la aplicación del clUB transml$lonls» dado el ca
rácter personal1s1mo que tiene el derecho a 1& reserva. por
lo que si el~o fallece sin l)aber reclamado los b1eneEo,
nada transmite a sus herederos porque no ape.reoe conSumad8
la mlsma; •

Considerando que una postura intermedia'·mantiene la apli
cación del «jUB tr!lI1lllnlsionls» en todos "'luellos C8808 en que
la reserva se hubiese cumpUdo voluntar1amente por el reser
vista. tanto en aeto intervivos como mort1&-eausa o resultare
cmnpl1da. en su detecto. de la aplicación de las reglas de la
sucesión abintestado-Io que no es el caso contemplado en
el supuesto-. pero no tendrá lugar dicho cjus transm1a1oniD
cuando al no ser heredero por titulo alguno el reeervatario
del re8tl'VÍsta no haya. ejercitado el primero su. derecho a re-
clamar los bienes reservables, todo ello debido al carácter per
\1011allolmo del mlsmo:

Considerando que con excepción de la sentencia de 14 de
jUllio de 1946. que lncldentalmente _ma le. tr_ al
sucesor del derecho a la reserva no ejercitado, el Tribunal
Supremo mant1ene re1teradamente la postura negativa. dado
que el derecho a' la reserva de bienesde1 artJculo 811 del Có
digo Civil es de carácter personalisimo y sólo cabe BU ejer·
c1e1o por la persona que reúna las eireunatanciaB prev1stb
en la ~, sln que pueda transmltlrse a ottaa que n" estén
dentro .ael tercer grado, ya que debido a aquel carácter. .8
acción quedó extlngulda si no la ejercitó el reservatarlo. y
solamente si éste fallece después de haber hecho la reclama
ción, sus herederos ppdrán pedir 106 bienes i'e8ervable8, pero
no porque se le¡ Qay'a tran.sm1tido su derecho .. 1& reserva,
sino como continuadores de 'la personalidad' del catMante y
haber éste manlfeotado su voluntad de a4<1ulrlrlos;

Considerando que lo expuesto revela la DI'Udenc1atel~J:
ha de desenvolverse esta materla en la que tantos in .
pueda haber, y de le. que es flel reflejo la prople. Ley HIpo.
tearla en los 'lrtleulos 185 a 188, en donde se estab~ que
los reserv18ta8 'POdrin, sln el concurso de los reeervatarios o
sus representantes legales, haeer constar en el Registro 1&
calided de reserve.bles de los lnmueblos, dado que sobre ellos
pesa la obll¡¡aclón de dar cumpllmlellto a la reserva. pero lli
no suoede a.1. según ordena el articulo 286 del Reglamento
Hipotecarlo, los Reglstradores se abstendrán de aalgnarlos este
_ al pre.cU- los correspon<lientes aalentoe ~ue.ndo no
sean estoe reservlstas qulenes lo pidan, lnclUllO aunque de los
de.toe o lndlcaclonell que resulten de los documentoe presenta
da! o de anteriores ln8crlpclones pudie1'e. _ que se tra
taba de una reserva;

Conslderando que de todo lo -expuesto reouIte. que no e.pa
rece firmemente acreditado en los documentos presentados el
derecho del solicitante, supuesto necesario para que pueda
tener lugar la lnserIpeión Pedida. tal como decI...ó este Cen·
tro con relación a un supuesto de bienes reservablJes en la
Reooluclón de 16 de septiembre de IIK~, slno que. pea' el con·
tre.r10, de la exposición de los hechos a<:aeeldoB realltade. por

el Notario, es posible que puedan aparecer otras personas i11~

teresadas, cfrcWlst&ncia esta última que basta paTa entender
justificada la posición del Reg1strador hasta tanto no presten
aquélla8 el debido consentlmiento al acto o. en su detecto. se
presente la resolución judicial correspondiente, caso de que
la cuestión se' haya ventilado ante los Tribunales, de confor
mIdad con lo establecido en el artieulo 66 de la Ley,

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape
lado y la nota del Regi.strador.

Lo que con devolución del expediente onginal comunico
d V. E. para su conocimiento 'Y efectos.

DIos guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid, 19 de febrero de 1969.-EI Director general, Fran~

cisCQ Escrivá de Romani.

Excmo, Sr. Presidente de la Audiencia Territorial, de sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 1 de ma:rzo de 1969 sobre emisión 1J
puesta en. circulación del sello de correo conme
morativo del VI Congreso Europeo de Btoqafmfca.

llmos. Sres.: Durante los dias 7' al 11 de abril prlOCmo
tendrán lugar en Madrid las sesiones del «VI Congreso EllI"opeo
de Bioqulmlca.. de la Federaclón de SOcledades Europeas de
Bioquim1ca; Congreso éste que, por el nÜll1ero de congré8l8tas
y personalidades asistentes, sin duda habrá de tener resonancia
un1versal.

En recuerdo de su labor y ded1cacibn, yo a propuesta de la
Comis1ón de programac:ón' de emisiones fUatél1cas,

Este Ministerio se ha servido .disponer lo siguiente:

Articulo 1.0 Con la denominación de eVI Congreso Europeo
de Bloqulmlca-Madrld4969., se orocederá por la Fábrlce. Na
cional de Monéda y Timbre a la elaboración de un sello de
correo.

Art, 2.0 Las caracteristicas del sello serán las q11ientes:
valor, 1,50 pesetas; ocho rmnones de e!ectos;mottvo: compo
siclón relacionada con la Bioquimlca; color: pollcolor.

Art. 3.1} El indicado sello se pondrá a la venta y circulación
el día 7 de abrU de 1969, Y podrá. ut~lizal'se en el franqueo
ha.ste. su total agotamiento.

Art. 4.0 De d..~ valor quedarán reservadas en la Fábrica
Nacional de Moneda v Timbre mil unidades a dispoa1c1ón. de
le. DIrección General de Corr~TelecomunIcaclón, al efeeto
de los compromisos internacl tanto en lo que respecta
a las obligaciones derivadas de la Dión Postal Universal COOlO
a las neees:dades del intercambio ofteial o al mismo inter
camb10, cuando las c1rcunstanc1as lo aconsejen o a juicio de
dicha Dirección Qeneral de Correos Y Telecomunlcaclón.

La retirada de este sello por la Dlrección General de correos
y TelecomunIcaclón será verilicada medlante petición de d:cllo
Centro, relaclonada y justlfice.da debidamente.

Otras quinientas unidades de este va1a" serán reservadas
a la. Fábrica Nacional de Moneda Y Timbre, para atenciones
de intercamb10, con los Organtlmotl em~ de otros oaf8es.
integraclón en los fondos tlIatéllcos del Museo de dicha F'ábrlca
y propaganda nacional e internaclonal ftlatéUca.

Art. 5.0 Por. 1& Fábrica NaC10nal de Moneda y Timbre se
procederá a la destrueetón de las planc1ras. pruebas. etc.. una
vez realizada .la emisión, levantándole la correspondiente acta.

Art. 6;0 Siendo el.l!lstado el único beneficlar10 de los valores
filatélicos que se desprende de sus signos de franqueo. se eon
slder8l'á incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación
la reimpresián, reprodueción y m1Xt1ftcaeión de dicho s~gno de
franqueo, por el periodo euYf\, v1aenc1a se acuerda, como en su
caducidad por supervivencia filatéUca; siendo perseguidas tal"
acciones por los medire'oorrespondientes.

Lo que comunico a VV. n. para su conoc!miento y eféCtos,
Dios guarde a VV.. n. muchos afios.
Madrid, 1 de marzo de 1969.......;p. D.• el Subseeretarlo, José

Maria Latorre.

Ilmos_ Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
y Director general de: Correos Y Telecomunicación.

RESOLUClON de la Subsecretaria por la que se
hace pública la relaclón de Ordenes ministeriales
dictadas en ejecución de sentencúJs del Tribunal
Supremo de J'UBUcf4, recGfdasen recursos conteRo
closo-ad:minlstratlvos interpuestos contra resoluci<>
nos de este Departamento.

En cumplimiento de io diapuesto en el articulo 112 de la
Ley de la Jurisdlcclón contencloso-admlnistre.tlv». de 2'1 ·de di
ciembre de· 1966,

Esta Bubsecrete.rle. ha disPUesto se publlque en el clloletln
O1lcle.l del Estado» la~ _ón comprenslva de Orde
nes dIctadas en ejeeuelónde las sentencias del TrIbunal Supre-


